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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que informe a esta Cámara, a

través del área correspondiente:

1 - Planes de empleo, reconversión y capacitación de mano de obra desocupada,

implementados hasta el presente, como así también los convenios de asistencia

recíproca establecidos con las universidades y empresas de los distintos sectores

productivos;

2 - nómina de los emprendimientos caracterizados como micro, pequeñas y medianas

empresas que fueron beneficiadas con la línea de créditos especiales implementados a

través del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego;

3 - información acerca del cumplimiento de la creación del "Fondo para la Reconversión"

de la mano de obra desocupada.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 15 DE AGOSTO DE 1996.
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